
 
 
 
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. En el presente juicio, impugna la presunta omisión del INE de 
proporcionarle las claves y cuentas de usuario y contraseña para 
acceder al Mecanismo Electrónico para la Fiscalización de Personas 
Candidatas a Juzgadoras, así como ingresar al micrositio “Conóceles”.  

Síntesis del Juicio Electoral 

 SUP-JE-30/2025 

PROBLEMA JURÍDICO:  
¿El juicio es procedente? 

1. La actora es una candidata a Magistrada de Circuito en el proceso 
de elección de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la 
Federación. 
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Razonamiento: 

Esta Sala Superior identifica un cambio de 
situación jurídica que deja sin materia la 
controversia, ya que, obra en el expediente, 
la documentación que acredita que el INE le 
ha notificado a la actora el usuario y 
contraseñas objeto de la omisión planteada 
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Ciudad de México, a *** de abril de dos mil veinticinco 

Resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, mediante la cual se desecha de plano la demanda 

presentada por Wendy Quintero Gallardo en contra de la omisión del 

Instituto Nacional Electoral de proporcionarle el usuario y contraseña para 

acceder al Mecanismo Electrónico para la Fiscalización de Personas 

Candidatas a Juzgadoras. 

Esta decisión se sustenta en que la controversia ha quedado sin materia, 

debido a la satisfacción de la pretensión de la promovente, ya que, 

posteriormente a la presentación de la demanda, la autoridad responsable 

entregó el usuario y la contraseña para ingresar al citado micrositio, a través 

del oficio INE/UTF/DG/DPN/5679/2025, el cual fue notificado vía correo 

electrónico. 
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GLOSARIO 

CEPL: Comité de Evaluación del Poder Legislativo 

Conóceles: Sistema Conóceles para la elección de integrantes del 
Poder Judicial de la Federación 

Constitución general: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

INE: Instituto Nacional Electoral 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 

MEFIC: Mecanismo Electrónico para la Fiscalización de 
Personas Candidatas a Juzgadoras 

1. ASPECTOS GENERALES 

(1) La actora es una candidata a Magistrada de Circuito en el proceso de 

elección de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la 

Federación, impugna la presunta omisión del INE de proporcionarle las 

claves y cuentas de usuario y contraseña para acceder al MEFIC y 

cumplir con sus derechos y obligaciones en materia de fiscalización, así 

como ingresar al micrositio “Conóceles”.  

(2) Antes de analizar el fondo de la controversia, esta Sala Superior 

verificará que se cumplan los requisitos de procedencia del Juicio. 

2. ANTECEDENTES 

(3) Listas de candidaturas a personas juzgadoras del Poder Judicial 
de la Federación. El diecisiete de febrero de dos mil veinticinco,1 el 

Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG227/2025. mediante 

 
1 Todas las fechas corresponden al año 2025, salvo mención expresa en contrario. 
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el cual se ordenó la difusión del listado definitivo de las personas 

candidatas a las Magistraturas de Circuito del Poder Judicial de la 

Federación, en el cual aparece la actora. 

(4) Juicio electoral. El veintiuno de marzo, la actora presentó escrito de 

demanda, vía sistema juicio en línea, para impugnar la omisión del INE 

de proporcionarle claves de acceso al micrositio MEFIC. 

(5) Registro y turno. En su oportunidad la magistrada presidenta ordenó 

formar el expediente respectivo y turnarlo a la ponencia del magistrado 

Reyes Rodríguez Mondragón. 

(6) Radicación. En su oportunidad, el magistrado instructor radicó el juicio 

en su ponencia. 

3. COMPETENCIA 

(7) Esta Sala Superior es competente para conocer la controversia, al estar 

relacionada con el desarrollo del procedimiento electoral extraordinario 

para la elección de personas juzgadoras federales, conforme a lo 

previsto en el artículo 99, párrafo cuarto, fracción I, de la Constitución 

general. 

4. IMPROCEDENCIA 

(8) Esta Sala Superior considera que en el presente medio de impugnación 

se actualiza la causal de improcedencia prevista en los artículos 9, 

párrafo 3, y 11, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 

(9) Lo anterior, porque después de que se presentó el escrito de demanda, 

el encargado del despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del 

INE informó a la actora que el veintidós de marzo se realizó el envío de 
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su usuario y contraseña para ingresar al MEFIC, a la dirección de correo 

electrónico proporcionada. 

(10) Con lo cual, la promovente ha alcanzado su pretensión de que se le 

otorgaran las claves de acceso para ingresar al micrositio MEFIC para 

poder cumplir con sus derechos y obligaciones en materia de 

fiscalización y compartir su perfil en el programa “Conóceles”. En 

consecuencia, esta Sala Superior concluye que la controversia en la 

que se originó el presente juicio ha quedado sin materia. 

4.3. Justificación de la decisión 

4.3.1. Marco jurídico aplicable   

(11) En el artículo 9, párrafo 3, de la Ley de Medios se establece que debe 

desecharse de plano un medio de impugnación cuando, de entre otras 

cuestiones, su improcedencia derive de las disposiciones del mismo 

ordenamiento.  

(12) Por su parte, el artículo 11, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios 

dispone que procede el sobreseimiento cuando la autoridad 

responsable modifique o revoque el acto reclamado antes del dictado 

de la resolución respectiva, de tal forma que el medio de impugnación 

quede sin materia. 

(13) Al interpretar el referido precepto, esta Sala Superior ha precisado que 

el elemento determinante de esta causal de improcedencia es que el 

medio de impugnación quede sin materia, con independencia de la 

razón –de hecho o de Derecho– que produce el cambio de situación6. 

El presupuesto indispensable de todo proceso judicial es la existencia 

de un litigio entre las partes, por lo que –si este se extingue por 

cualquier causa– la impugnación queda sin materia. 



 
SUP-JE-30/2025 

 

5 
 

 

 

 

(14) Si se actualiza este supuesto, lo procedente es dar por concluido el 

juicio mediante una sentencia que deseche la demanda, si la situación 

se presenta antes de su admisión. 

4.3.2. Caso concreto y conclusión 

(15) La actora argumenta que la responsable ha incurrido en omisión y/o 

retardo de proporcionar el usuario y clave de acceso para ingresar al 

MEFIC y al micrositio “Conóceles”, lo que vulnera sus derechos político- 

electorales como candidata para el cumplimiento de sus obligaciones 

en materia de fiscalización. 

(16) Señala que, de acuerdo con el Plan Integral y Calendario del Proceso 

Electoral Extraordinario para la elección de diversos Cargos del Poder 

Judicial de la Federación 2024-2025, el plazo para la entrega de 

usuarios y contraseñas a las personas candidatas ocurrió del quince al 

veinte de febrero; sin embargo, a la fecha de presentación de su escrito 

de demanda no ha recibido los códigos de acceso. 

(17) Por su parte, la autoridad responsable al rendir su informe 

circunstanciado señaló que no existe la omisión alegada ya que, para 

el caso de Wendy Quintero Gallardo, el veintidós de marzo emitió el 

oficio con el usuario y contraseña para ingresar MEFIC. 

(18) Por lo tanto, considera que debe sobreseerse en el presente juicio al 

considerar que el medio de impugnación quedó sin materia, por cambio 

de situación jurídica, con base en el artículo 11, párrafo 1, inciso b) de 

la Ley de Medios.   

(19) Para acreditar lo anterior, el INE remitió: 

a) El oficio INE/UTF/DG/DPN/5679/2025 de veintidós de marzo: 
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b) Asimismo, en el informe circunstanciado, se adjuntó la captura de 

pantalla en la que se aprecia la constancia del envío de usuario y 

contraseña realizado el veintidós de marzo: 
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Se trata de documentales públicas, a las que se reconoce pleno valor 

probatorio, al no obrar prueba en contrario en el expediente, en términos 

de lo dispuesto en los artículos 14, párrafos 1, inciso a) y 4, inciso d), y 

16, párrafos 1 y 2 de la Ley de Medios. 

(20) De lo anterior se advierte que, con posterioridad a la presentación de la 

demanda que dio origen a este juicio, la autoridad responsable realizó 

la entrega del usuario y contraseña para ingresar al MEFIC a la 

candidata, por lo que, en el caso, la actora ha alcanzado su pretensión. 

(21) En ese sentido, se actualizó un cambio de situación jurídica que deja 

sin materia la omisión planteada, ya que la notificación de la clave de 

usuario y contraseña satisfizo la pretensión de la promovente, por lo que 

debe declararse la improcedencia del juicio electoral. 

5. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se desecha de plano el escrito de demanda. 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 
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En su oportunidad, devuélvanse los documentos atinentes y archívese el 

expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

Así, por ****** de votos, lo resolvieron la magistrada y los magistrados que 

integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. El secretario general de acuerdos autoriza y da fe que esta 

determinación se firma de manera electrónica. 

Este documento es autorizado mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por 
el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 
los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
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